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PRESUPUESTO LEGISLATIVO.? Apruébase para la gestión de 1939.

 
TCNL. CERMAN BUSCH, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA,

 
POR CUANTO, la H. Convención Nacional ha sancionado la siguiente ley:

 
LA H. CONVENCION NACIONAL

 
DECRETA:

 
Apruébase el siguiente Presupuesto Legislativo para la próxima gestión de 1939.

 
Cámara de Sedadores

CAPITULO I.

Párrafo «A»?Dietas y Viáticos.

 
1 Dietas para 27 Senadores por 90 sesiones a Bs. 200 cada uno  Bs. 486,000.?

2 Viáticos de ida y vuelta a Bs. 6 por legua (calculado) " 80,000.?  566,000.?

 Párrafo « B» .? Secretaría
 

3 Oficial Mayor a Bs. 1,800 mensual Bs. 21,600.?

4 Oficial de Secretaría y Habilitado a Bs. 1.100?mensual   "  13,200.?

5 Oficial de Ordenanzas Municipales a Bs. 1;000 mensual   "  12,000.?

6 Oficial Dactilógrafo a Bs. 500 mensuales   "   6,000.?

7 Oficial de Archivo a Bs. 600 mensual con 29 años   "   7,200.?

8 Director General de Biblioteca Bs. 1,500 menssal   "  18,000.?



9 Bibliotecario Auxiliar a Bs.1,000 mensual  "  12,000.?

10 Ayudante de Biblioteca a
Bs. 400 

 "   4,800.?

11 Chofer del automóvil presidencial, a Bs. 400 mensual  " 4,800.?

12 Conserje a Bs. 400 mensual " 4,800.?

13 Ujier a Bs. 300 mensual " 3,600.?

14 Mensajero a Bs. 250 mensual " 3,000.?

15 Sirviente a Bs, 250 mensual " 3,000.? 114.000.?

 Párrafo 
«C»?Redacción 

y 
Taquiorafía.

 
16 Jefe de Redacción y Publicaciones a Bs. 1,300 mensual Bs. 15,600.?

17 Redactor-Taquígrafo de la. clase a Bs. 1,100 mensual   "  13,200.?

18 Dos Redactores-Taquígrafos a Bs. 1,000 
mensual cada uno 

  "   24,000.?   52,000.?

 Párrafo 
«D»?Empleados 

Transitorios.
 

19 Dos auxiliares?dactilógrafos de Secretaría a Bs. 500 mensual c/u en 5 meses   Bs.  5,000.?

20 Tres ujieres a Bs. 300 mensual c/u en 5 meses  " 4,500.?

21 Un mensajero a Bs. 250 mensual en 5 
meses 

 "  1,250.?  10,750.?

 Párrafo 
«E»?Gastos 

Complementarios.

22 Para un miembro de la Comisión Legislativa   Bs.   6,000.?

23 Edición del Redactor, proyectos e informes, 
Ordenanzas Municipales y del Redactor del 
Congreso, con cargo de cuenta. 

    "     60,000.?

24 Incremento de la Bilioteca del Congreso, con cargo de cuenta  " 50,000.?

25 Clasificación científica de de la Biblioteca  " 10,000.?

26 Gastos de escritorio, alumbrado y servicio telefónico  " 20,000.?



27 Sostenimiento del antomóvil presidencial, gasolina y repuestos  "  12.000.?

28 Uniforme para ujieres,con cargo de cuenta  "   6,000.?

29 Compra de muebles y útiles
con cargo de cuenta 

 "  100,000.?

30 Gastos extraordinarios imprevistos, y para fines de
ley de 9-XII-14 

  


